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Contestación demanda laboral ; radicado 20202-00248-00; Demandante : Robins

Carolina Sepulveda Ramirez <csepulveda@juntavalle.com>
Lun 11/07/2022 3:25 PM

Para: Juzgado 02 Laboral - Valle Del Cauca - Cali <j02lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>;santiago castaño
ramirez <notificacionesjudiciales@sura.com.co>;Servicio Al Usuario
<servicioalusuario@juntanacional.com>;robinson.one@hotmail.com
<robinson.one@hotmail.com>;pensionescalish.yg <pensionescalish.yg@gmail.com>

Santiago de Cali, 11 de julio de 2022.                    DM- 22-30 CSR 
 
Doctora 
MARIA EUGENIA CASTRO VERGARA 
JUEZ SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 
j02lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Cali– Valle del Cauca 
                                                          
 
Asunto:                  CONTESTACIÓN DEMANDA 
Proceso:                 ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
Demandante:         ROBINSON LOSADA RIAÑOS 
Demandados:      A.R.L SURA; JUNTA NACIONAL DE CALIFICACIÓN DE  INVALIDEZ  
Vinculada:       JUNTA REGIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ DEL 
                               VALLE DEL CAUCA 
Radicación:           2020-00248-00 
                                               
JULIETA BARCO LLANOS, identificada con la cédula de ciudadanía número 31.414.999 de Cartago
Valle y con tarjeta profesional número 94672 expedida por el Consejo    Superior de la Judicatura,
actuando como apoderada general de la Junta Regional de Calificación de Invalidez del Valle del
Cauca, de conformidad con el poder que adjunto , me permito enviar la contestación de la demanda en
los términos del escrito que adjunto.

Por favor confirmar  el recibido.
 
 

  

Carolina Sepúlveda Ramírez   
Asistente Jurídica   
PBX: (052) 553 1020 Ext. 126   
csepulveda@juntavalle.com   
Calle 5E # 42-44 Barrio Tequendama   
Santiago de Cali, Valle del Cauca  
www.juntavalle.com   

AVISO IMPORTANTE: Señor usuario, esta dirección electrónica es de uso exclusivo para el envío de
correspondencia; por lo anterior, a través de la misma, no se reciben solicitudes ni comunicaciones de
tipo PQRS, Judiciales, Recursos, Controversias, Pagos de Honorarios, Solicitudes de información, etc.
Nuestras direcciones electrónicas habilitadas para estos servicios según el caso son: 

Solicitudes generales y PQRS:            solicitudes@juntavalle.com 

Recursos:                                               recursos@juntavalle.com 

Historias Clínicas para calificación:   expedientes@juntavalle.com 
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Solicitudes Judiciales:                          judicial@juntavalle.com 

Igualmente lo invitamos a utilizar nuestros canales alternos de atención al usuario por medio de la
página web: 

www.juntavalle.com 

PBX: (52) 553 1020 

La información contenida en este e-mail y sus anexos son de carácter confidencial para el uso exclusivo del
destinatario. Si Usted no es el receptor autorizado, cualquier revisión, retención, difusión, distribución o copia de
este mensaje y sus anexos son prohibidos y sancionada por la ley. Si recibió este mensaje por equivocación, por
favor renvíelo al remitente y bórrelo inmediatamente. 

Acorde con la LEPD, el titular presta su consentimiento para que sus datos, facilitados voluntariamente, pasen a
formar parte de la base de datos de la Junta regional de Calificación de invalidez, Valle del Cauca como
responsable directo de dicha información. La finalidad de esta base de datos será la gestión administrativa de la
entidad y él envió de comunicaciones sobre los servicios que la Junta brinda. 
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Santiago de Cali, 11 de julio de 2022.                                    DM- 22-30 CSR 

 

Doctora 

MARIA EUGENIA CASTRO VERGARA 

JUEZ SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

j02lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Cali– Valle del Cauca 

                                                           

Asunto:          CONTESTACIÓN DEMANDA 

Proceso:          ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

Demandante:         ROBINSON LOSADA RIAÑOS 

Demandados:        A.R.L SURA; JUNTA NACIONAL DE CALIFICACIÓN DE  INVALIDEZ  

Vinculada:             JUNTA REGIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ DEL 

                               VALLE DEL CAUCA 

Radicación:         2020-00248-00 

  

JULIETA BARCO LLANOS, identificada con la cédula de ciudadanía número 31.414.999 de 

Cartago Valle y con tarjeta profesional número 94672 expedida por el Consejo  Superior de 

la Judicatura, actuando como apoderada general de la Junta Regional de Calificación de 

Invalidez del Valle del Cauca, de conformidad con el poder que adjunto otorgado por la 

doctora MARIA CRISTINA TABARES OLIVEROS, representante legal de la entidad, 

mediante escritura pública No. 3692 del 26 de septiembre del año 2019 protocolizada en la 

Notaria 23 del municipio de Santiago de Cali, Valle del Cauca; por medio del presente escrito, 

doy contestación a la demanda impetrada por el señor ROBINSON LOSADA RIAÑOS en 

contra de SEGUROS DE VIDA SURA, JUNTA NACIONAL DE CALIFICACIÓN DE 

INVALIDEZ trámite en el cual resultó vinculada la JUNTA REGIONAL DE CALIFICACIÓN 

DE INVALIDEZ DEL VALLE DEL CAUCA, en los siguientes términos: 

 
EN CUANTO A LAS PRETENSIONES 

 

En nombre y representación de la JUNTA REGIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ 
DEL VALLE DEL CAUCA, me opongo a cualquier pretensión, declaración y condena 
incoada en su contra; así: 

 
Frente a la declaración contenida en la pretensión 1 principal declarativa: No realizo 
manifestación alguna teniendo en cuenta que, son ajenas a la entidad que represento; la 
condena solicitada no implica ningún efecto jurídico respecto a la Junta Regional de 
Calificación de Invalidez del Valle del Cauca. 
 
Frente a la declaración relacionada en la pretensión 2 principal declarativa: No realizo 
manifestación alguna teniendo en cuenta que, son ajenas a la entidad que represento; la 
condena solicitada no implica ningún efecto jurídico respecto a la Junta Regional de 
Calificación de Invalidez del Valle del Cauca. 
 
Frente a la declaración relacionada en la pretensión 3 principal declarativa: No me  
opongo,en consideración a que esta Junta calificó conforme a las evidencias clínicas que 
reposan en el expediente del señor ROBINSON LOSADA RIAÑOS, y con base en los 
fundamentos de hecho obrantes al momento de emitir la calificación; en el dictamen No. 
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7711985-4801 del 09 de agosto del 2019 mediante el cual dirimió controversia presentada en 
contra de la PCL calificada en primera oportunidad por la A.R.L SURA , esta Junta calificó así: 
 

Diagnósticos: Contusión del hombro y del brazo derecho. 
 
Origen:           Accidente de Trabajo. 
 
PCL:               16,90 % 
 
Fecha de estructuración: 28/05/2019. 
 

El origen y la fecha de estructuración se transcribieron sin ningún tipo de pronunciamiento ni 
cambio alguno por no ser motivo de controversia, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 2.2.5.1.38 del Decreto 1072 de 2015 quedando como fecha de estructuración el 
28/05/2019, fecha que otorgó la entidad que calificó en primera oportunidad. 
 
Es importante precisar que, el trámite de la calificación a nombre del señor ROBINSON 
LOSADA RIAÑOS, fue realizado por la Junta Regional de Calificación de Invalidez del Valle 
del Cauca con observancia de las disposiciones vigentes para la época establecidas en el 
Decreto 1507 del 2014, respetando el debido proceso, el derecho de defensa y los criterios 
establecidos para la calificación.  
 
Frente a la declaración relacionada en la pretensión 4 principal declarativa: No realizo 
manifestación alguna teniendo en cuenta que, son ajenas a la entidad que represento; la 
condena solicitada no implica ningún efecto jurídico respecto a la Junta Regional de 
Calificación de Invalidez del Valle del Cauca. 
 
Frente a la declaración relacionada en la pretensión 5 principal declarativa: No realizo 
manifestación alguna teniendo en cuenta que, son ajenas a la entidad que represento; la 
condena solicitada no implica ningún efecto jurídico respecto a la Junta Regional de 
Calificación de Invalidez del Valle del Cauca. 
 
Frente a la declaración relacionada en la pretensión 6 principal declarativa: No realizo 
manifestación alguna teniendo en cuenta que, son ajenas a la entidad que represento; la 
condena solicitada no implica ningún efecto jurídico respecto a la Junta Regional de 
Calificación de Invalidez del Valle del Cauca. 
 
Frente a la declaración relacionada en la pretensión 7 principal declarativa: No realizo 
manifestación alguna teniendo en cuenta que, son ajenas a la entidad que represento; la 
condena solicitada no implica ningún efecto jurídico respecto a la Junta Regional de 
Calificación de Invalidez del Valle del Cauca. 
 
Frente a la declaración relacionada en la pretensión 8 principal declarativa: No realizo 
manifestación alguna teniendo en cuenta que, son ajenas a la entidad que represento; la 
condena solicitada no implica ningún efecto jurídico respecto a la Junta Regional de 
Calificación de Invalidez del Valle del Cauca. 
 
Frente a la declaración relacionada en la pretensión 9 principal declarativa: Solicito de 
manera comedida al despacho, se abstenga de imponer condena alguna a mi representada  
por concepto de costas procesales, puesto que la Junta Regional de Calificación de Invalidez 
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del Valle del Cauca, ha actuado ceñida a los postulados legales para calificar el estado de 
invalidez del señor ROBINSON LOSADA RIAÑOS, por lo tanto no es  mi representada la 
llamada a responder por las costas que se generen en este proceso. 

                                FRENTE A LOS HECHOS 
 
AL HECHO 1: No me consta, corresponde a un hecho ajeno a la entidad que represento. 

 

AL HECHO 2: No me consta, corresponde a un hecho ajeno a la entidad que represento. 

 
AL HECHO 3: No me consta, corresponde a un hecho ajeno a la entidad que   represento. 
 
AL HECHO 4: Es cierto de conformidad con la documental aportada y a la información que 
reposa en el expediente administrativo del señor ROBINSON LOSADA RIAÑOS que reposa 
en la entidad. 
 
AL HECHO 5: Es cierto, la Junta calificó conforme a las evidencias clínicas que reposan en 
el expediente del señor ROBINSON LOSADA RIAÑOS, y con base en los fundamentos de 
hecho obrantes al momento de emitir la calificación; en el dictamen No. 7711985-4801 del 09 
de agosto del 2019 mediante el cual dirimió controversia presentada en contra de la PCL 
calificada en primera oportunidad por la A.R.L SURA, esta Junta Calificó así: 
 

Diagnósticos: Contusión del hombro y del brazo derecho. 
 
Origen:           Accidente de Trabajo. 
 
PCL:               16,90 % 
 
Fecha de estructuración: 28/05/2019. 
 

El origen y la fecha de estructuración se transcribieron sin ningún tipo de pronunciamiento ni 
cambio alguno por no ser motivo de controversia, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 2.2.5.1.38 del Decreto 1072 de 2015 quedando como fecha de estructuración el 
28/05/2019, fecha que otorgó la entidad que calificó en primera oportunidad. 
 
Es importante precisar que, el trámite de la calificación a nombre del señor ROBINSON 
LOSADA RIAÑOS, fue realizado por la Junta Regional de Calificación de Invalidez del Valle 
del Cauca con observancia de las disposiciones vigentes para la época establecidas en el 
Decreto 1507 del 2014, respetando el debido proceso, el derecho de defensa y los criterios 
establecidos para la calificación.  
 

AL HECHO 6: Es cierto. 

 
AL HECHO 7: Es cierto. 

 

AL HECHO 8: No me consta, corresponde a un hecho ajeno a la entidad que   represento. 

 

AL HECHO 9: No me consta, corresponde a un hecho ajeno a la entidad que  
represento. 
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AL HECHO 10: No es un hecho es una interpretación subjetiva del actor que debrá probar. 
 
AL HECHO 11: No me consta, corresponde a un hecho ajeno a la entidad que represento. 
 
AL HECHO 12: No me consta, corresponde a un hecho ajeno a la entidad que represento. 
 
AL HECHO 13: No me consta, corresponde a un hecho ajeno a la entidad que represento. 
 
AL HECHO 14: No me consta, corresponde a un hecho ajeno a la entidad que represento. 
 
AL HECHO 15: No me consta, corresponde a un hecho ajeno a la entidad que represento. 
 
AL HECHO 16: No me consta, corresponde a un hecho ajeno a la entidad que represento. 
 
AL HECHO 17: No me consta, corresponde a un hecho ajeno a la entidad que represento. 
 
AL HECHO 18: No es un hecho es una manifestación del actor respecto al poder conferido 
por el demandante. 
 

LOS HECHOS, FUNDAMENTOS Y RAZONES DE         DERECHO DE LA DEFENSA 

 
PRIMERO: El señor ROBINSON LOSADA RIAÑOS, identificado con cédula de ciudadanía 
No 7.711.985, fue calificado en primera oportunidad por la ARL SURA mediante dictamen 
No. 1310474586-491549 del 08 de julio de 2019, en el cual, se determinó “CONTUSIÓN 
DEL HOMBRO Y DEL BRAZO DERECHO” tiene como origen un ACCIDENTE DE 
TRABAJO, la pérdida de capacidad laboral y ocupacional de los diagnósticos calificados es 
de 0.00% y la fecha de estructuración es el 08/10/2018. 

 
SEGUNDO: Contra el dictamen emitido en primera oportunidad por la ARL SURA el señor 
ROBINSON LOSADA RIAÑOS presentó controversia ante la entidad calificadora. 
 
TERCERO: De conformidad con lo anterior, el señor ROBINSON LOSADA RIAÑOS fue 
remitido a esta Junta Regional, para dirimir controversia presentada en contra de la PCL del 
Dictamen emitido en primera oportunidad por la entidad remitente. 
 
CUARTO: Al dirimir la controversia presentada por el señor ROBINSON LOSADA 
RIAÑOS, esta Junta Regional a través  el Dictamen No. 7711985-4801 del 09 de agosto del 
2019 , calificó así: 

 
Diagnósticos: Contusión del hombro y del brazo derecho. 
 
Origen:           Accidente de Trabajo. 
 
PCL:               16,90 % 
 
Fecha de estructuración: 28/05/2019. 

 
 

QUINTO:   Para determinar la pérdida de capacidad laboral del señor ROBINSON LOSADA 
RIAÑOS la médica ponente ALBA LILIANA SILVA tuvo en cuenta los siguientes criterios: 
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… Antecedentes laborales: 

DESVINCULADO DESDE EL 24/07/2019 

OROZCO BOTERO ANA MARÍA - BODEGUERO - II MESES 

Datos 

Personales: 

Edad: 39 AÑOS 

Género: MASCULINO 

Paciente de 39 años, quien presentó accidente de trabajo el día 

08/10/2018, Según descripción: "El señor se cayó de una escalera, sostuvo 

con su brazo derecho y tuvo un desgarre en su hombro'.  

Atendido inicialmente donde realizan radiografía que no reporta lesiones 

óseas, no fracturas por lo cual recibe manejo farmacológico.  

Reconsulta el 12/10/2018 por persistencia de síntomas de dolor se ajusta 

manejo farmacológico y reintegro laboral con recomendaciones. 

La ARL Sura le califica PCL x Accidente de Trabajo = 0%. FE= 28/05/2019 

valoración por Clínica del dolor; el trabajador objeta el Dictamen, por lo 

que es enviado a la JRCI para dirimir la controversia. 

Aporta y se revisa HC, de donde. por cuestiones de espacio en el formato 

de Dictamen - solo se trascriben los exámenes e interconsultas más 

relevantes: 

RNM hombro derecho 29/10/2018: "Artrosis glenohumeral y 

acromioclavicular, tendinopatía del supraespinoso y subescapular con 

micro focos de ruptura parcial intrasustancial, tenosinovitis del bicipital." 

Nota quirúrgica 20/12/2018: "Acromioplastia + resección tercio distal 

clavícula Hallazgos: acromio tipo II, ligamento prominente, no ruptura 

interarticular manguito rotador." 

Ortopedia 22/01/2019: "EF: aprehensiva flexión anterior 60 pasiva 90 rol interna a 

T12 fuerza 4-/5" 

EMG miembro superior derecho 06/03/2019: 'Estudio normal, sin evidencia 

electrofisiológica de neuropatía ni radiculopatía, no plexopatia en miembro 

superior derecho." 

Clínica del Dolor 2810512019: "Junta Médica, no respuesta terapéutica a 

la intervención realizada para manejo de dolor. Alta por clínica de dolor. Se 

recomienda evitar la automedicación, se recomienda analgesia oral solo 

con acetaminofén de rescate, no tiene indicación actual para estudios 

paraclínicos adicionales. Evitar inactividad e inmovilidad de la extremidad." 
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SE EXPLICA SOBRE EL CONSENTIMIENTO INFORMADO. SE LEE Y ACEPTA. FIRMA Y 

SE TOMA HUELLA DACTILAR. 

AL EXAMEN FISICO: Ambulatorio, orientado en TLP, Ama de hombro derecho limitado por 

dolor con flexión a 90°. AI3D 90, rotaciones 501 cada una, no edema, no signos 

inflamatorios, no déficit neurológico aparente, no signos de SDRC. 

 
SEXTO: El día 09 de agosto de 2019, le fue notificado al señor ROBINSON LOSADA 

RIAÑOS y a las partes interesas en la calificación el dictamen respecto a la pérdida de 

capacidad laboral emitido por esta Junta. 

 

SÉPTIMO: Frente al dictamen emitido el señor ROBINSON LOSADA RIAÑOS y la A.R.L 

SURA el día 21 de agosto de 2019 interpusieron recurso de reposición y en subsidio de 

apelación.  

 

OCTAVO: El recurso de reposición se resolvió a través de oficio No. 2 REC-19-1266 del día 

3 de diciembre de 2019 confirmando el dictamen proferido, por lo que se remitió el trámite a 

la JUNTA NACIONAL DE CALIFICACION DE INVALIDEZ, el día 09 de enero de 2020 a fin 

de que dicha entidad calificara lo de su competencia. 

 

NOVENO: Conforme a todo lo anterior, se concluye que la Junta Regional de Calificación de 

invalidez del Valle del Cauca, calificó conforme a las evidencias clínicas que reposan en la 

historia clínica del señor ROBINSON LOSADA RIAÑOS y con base a los fundamentos de 

hecho y de derecho obrantes en el expediente al momento de emitir la calificación respecto 

de la pérdida de capacidad laboral del actor. 
 
DÉCIMO: El trámite de la calificación a nombre del señor ROBINSON LOSADA RIAÑOS, 
fue realizado por la Junta Regional de Calificación de Invalidez del Valle del Cauca con 
observancia de las disposiciones vigentes para la época, respetando el debido proceso, el 
derecho de defensa y los criterios establecidos para la calificación.  
          

EXCEPCIONES DE FONDO 

 

1. LEGITIMIDAD DE LA CALIFICACIÓN EMITIDA POR LA JUNTA REGIONAL DE 
CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ DEL VALLE DEL CAUCA: El dictamen rendido por la 
Junta Regional de Calificación a nombre de del señor ROBINSON LOSADA RIAÑOS, fue 
emitido conforme a la normatividad vigente para el momento de realizarse la calificación, 
esto es, la Decreto 1507 del 2014. 

2. CARÁCTER TÉCNICO-CIENTÍFICO DEL DICTAMEN RENDIDO POR LAS JUNTAS: 
Las JUNTAS REGIONALES DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ son entidades del Sistema 
de Seguridad Social Integral, cuya función es emitir conceptos técnico-científicos; así lo ha 
precisado la Honorable Corte Constitucional en sentencia T 1007 de 2004, con ponencia del 
doctor JAIME ARAUJO RENTERÍA, de la cual me permito citar el siguiente aparte: 

 

“…La finalidad de las juntas de calificación de invalidez es la evaluación técnico 
científica del origen y el grado de pérdida de capacidad laboral de aquellas personas 
que hacen parte del sistema general de seguridad social…En desarrollo de sus 
funciones, las juntas de calificación de invalidez emiten dictámenes de naturaleza 
puramente técnica…Las Juntas de calificación de invalidez solamente certifican el 
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origen y el grado de la incapacidad sufrida por el un trabajador para el reconocimiento 
de las respectivas prestaciones sociales…”. 

De acuerdo con lo anterior, el trámite de la calificación a nombre del del señor ROBINSON 
LOSADA RIAÑOS, fue realizado por la Junta Regional de Calificación de Invalidez del Valle 
del Cauca con observancia de las disposiciones establecidas en el Decreto 1507 del 2014, 
respetando el debido proceso, el derecho de defensa y los criterios establecidos para la 
calificación.  
          
3. BUENA FE EN LA ACTUACIÓN DE LA JUNTA REGIONAL DE CALIFICACIÓN DE 

INVALIDEZ DEL VALLE DEL CAUCA: La Junta que represento siempre ha actuado de 

buena fe, como entidad calificadora; respetando el debido proceso, el derecho de defensa 

y los criterios establecidos en la Ley 1562 de 2012, el manual único de calificación de 

invalidez, decreto 1507 del 2014 y el Decreto 1072 de 2015. 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 
Que el artículo 142 del Decreto-ley 019 de 2012, determina que “…Corresponde al Instituto 
de Seguros Sociales, Administradora Colombiana de Pensiones (Colpensiones), a las 
Administradoras de Riesgos Profesionales (ARP), a las Compañías de Seguros que asuman 
el riesgo de invalidez y muerte, y a las Entidades Promotoras de Salud (EPS), determinar en 
una primera oportunidad la pérdida de capacidad laboral y calificar el grado de invalidez y el 
origen de estas contingencias. En caso de que el interesado no esté de acuerdo con la 
calificación deberá manifestar su inconformidad dentro de los diez (10) días siguientes y la 
entidad deberá remitirlo a las Juntas Regionales de Calificación de Invalidez del orden regional 
dentro de los cinco (5) días siguientes, cuya decisión será apelable ante la Junta Nacional de 
Calificación de Invalidez, la cual decidirá en un término de cinco (5) días. Contra dichas 
decisiones proceden las acciones legales.  

 El acto que declara la invalidez que expida cualquiera de las anteriores entidades, deberá 
contener expresamente los fundamentos de hecho y de derecho que dieron origen a esta 
decisión, así como la forma y oportunidad en que el interesado puede solicitar la calificación 
por parte de la Junta Regional y la facultad de recurrir esta calificación ante la Junta 
Nacional...”.  

 Ahora bien respecto del accidente de trabajo el artículo 3o. Ley 1562 de 2012, 

establece:  

ACCIDENTE DE TRABAJO. Es accidente de trabajo todo suceso repentino que sobrevenga 

por causa o con ocasión del trabajo, y que produzca en el trabajador una lesión orgánica, una 

perturbación funcional o psiquiátrica, una invalidez o la muerte. 

Es también accidente de trabajo aquel que se produce durante la ejecución de órdenes del 

empleador, o contratante durante la ejecución de una labor bajo su autoridad, aún fuera del 

lugar y horas de trabajo. 

Igualmente se considera accidente de trabajo el que se produzca durante el traslado de los 

trabajadores o contratistas desde su residencia a los lugares de trabajo o viceversa, cuando 

el transporte lo suministre el empleador. 
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También se considerará como accidente de trabajo el ocurrido durante el ejercicio de la 

función sindical aunque el trabajador se encuentre en permiso sindical siempre que el 

accidente se produzca en cumplimiento de dicha función. 

De igual forma se considera accidente de trabajo el que se produzca por la ejecución de 

actividades recreativas, deportivas o culturales, cuando se actúe por cuenta o en 

representación del empleador o de la empresa usuaria cuando se trate de trabajadores de 

empresas de servicios temporales que se encuentren en misión. 

Artículo 2.2.5.1.38. Decreto 1072 de 2015: 
 
Dictamen. Es el documento que deberá contener siempre, y en un solo documento, la decisión 
de las Juntas Regionales en primera instancia o Nacional de Calificación de Invalidez en 
segunda instancia, sobre los siguientes aspectos: 

 
1. Origen de la contingencia, y 
 
2. Pérdida de capacidad laboral junto con su fecha de estructuración si el porcentaje de este 
último es mayor a cero por ciento de la pérdida de la capacidad laboral (0%). 
 
Así como, los fundamentos de hecho y de derecho y la información general de la persona 
objeto del dictamen. 
 
Lo anterior, debe estar previamente establecido en la calificación que se realiza en primera 
oportunidad y las Juntas Regionales y la Nacional en el dictamen resolverán únicamente los 
que hayan tenido controversia respecto del origen, la pérdida de la capacidad laboral, la fecha 
de estructuración y transcribirá sin ningún tipo de pronunciamiento, ni cambio alguno, aquellos 
que no hayan tenido controversia. 
 
La decisión del dictamen será tomada por la mayoría de los integrantes de la Junta de 
Calificación de Invalidez o sala según sea el caso y todos sus integrantes tienen la 
responsabilidad de expedirlo y firmarlo en el formulario establecido por el Ministerio del 
Trabajo. Cuando exista salvamento de voto, el integrante que lo presente deberá firmar el 
dictamen, dejando constancia en el acta sobre los motivos de inconformidad y su posición, sin 
que esa diferencia conceptual sea causal de impedimento alguno. 

PARÁGRAFO. Los dictámenes emitidos por las Juntas de Calificación de Invalidez, no son 

actos administrativos 

Así mismo recordó la Sentencia C-120 de 2020 lo siguiente respecto al Dictamen de Pérdida 

de Capacidad Laboral: 

 

“los dictámenes deben estar basados en “criterios técnicos estrictos y de forma totalmente 

imparcial”, de modo que los órganos encargados de la calificación de la invalidez están 

conformados por médicos especialistas en salud ocupacional o laborales, profesionales de la 

salud y médicos fisiatras. En segundo lugar, la calificación se hace “mediante un acto que 

debe contener expresamente los fundamentos de hecho y de derecho que sustentan el 

resultado”.” 
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Ahora bien, descendiendo al caso concreto, es importante señalar que el dictamen No. 
55069311-2375 del04 de junio de 2020, proferido por la Sala 2 de la Junta Regional de 
Calificación de Invalidez del Valle del Cauca, permitió determinar que del señor ROBINSON 
LOSADA RIAÑOS, sufrió un accidente de trabajo motivo por el cual se le diagnosticó 
Contusión del hombro y del brazo derecho” además, este dictamen estableció de manera clara 
el origen de la contingencia y recogió los fundamentos de hecho y de derecho y la información 
general que exige el Artículo 2.2.5.1.38 del Decreto 1072 de 2015 respecto a los dictámenes 
de pérdida de capacidad laboral, y que además, es enfatizado por el máximo órgano de cierre 
constitucional en su jurisprudencia; aunado a lo anterior, los criterios antes mencionados, 
fueron estudiados en sintonía con el Decreto 1507 del 2014. 
 

PRUEBAS DOCUMENTALES 
 
1.Expediente por el señor ROBINSON LOSADA RIAÑOS, esta Junta Regional a través  el 

Dictamen No. 7711985-4801 del 09 de agosto del 2019, emitido por esta Junta Regional de 

Calificación de Invalidez del Valle del Cauca. 

 

ANEXOS 

 

1. Lo relacionado en el acápite de pruebas 

2. Copia de los documentos con lo que acredito la representación legal. 
3. Constancia del envío del traslado de esta contestación a las partes intervinientes en 

cumplimiento al Decreto 806 de 2020. 

 
 NOTIFICACIONES 

 
  -Al demandante y su apoderada: En las direcciones relacionadas en la contestación de la 
demanda. 
 

- A la Junta Regional: En la calle 5-E número 42-44, Barrio Tequendama, teléfono 5531020, 
Santiago de Cali- Valle del Cauca, correos electrónicos: judicial@juntavalle.com  

csepulveda@juntavalle.com 

 

Con el debido respeto solicito al Señor Juez, que me reconozca personería jurídica para 

actuar en el presente proceso. 

 
Del Señor, Juez, atentamente, 
 
 

 

 

JULIETA BARCO LLANOS 

Directora Administrativa - Financiera Sala Dos 

Trabajo en casa circular 021 del 17/03/2020MINTRABAJO.  

 

 

mailto:judicial@juntavalle.com

























































































































































































































































































































































































































































